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Sexto.-El aspirante que figure en 'la propuesta formulada 
ppr el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones V requisitos exigidos en esta convocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid, 7 de septiembre de 1967.-P. D., José Hernández 

Día.z. 

Dmo.Sr. Director general de EnseÍla,nza Universitaria. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de las 
plazas de Profesores adjuntos que se indican de 
la Facuztaa de Filosofía y Letras de ¡a ,Universidad 
de Madrid 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad expresada, debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de . 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Be
letín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio): . 

l . Psicola:gia. 
2. :Iiistoria del Arte moderno y contemporánéo. 
3. Metafísica (Ontología: y Teodicea) 
4. Metafísica (crítica). 

Segundo.- Los aspirantes deberán hallarse en posesión 'del 
título de Licenc.iado en Facultad o del oorrespondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber perteneCido du
rante el mismo ' tiempo a un Centro de investigación oficia,! o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán á sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero,-Los nombramientos que se realicen como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrán la dur~ción de 
cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de igual 
duración sise cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condicióri indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor. . 

Cuarto.-Para ser admitido a este concursc-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rlo del servicio del Est.ado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejereicio del cargo. 

e) ~aber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos . 
necesarlOs para la obtención del titulQ de Licenciado en Facu),. 
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supel1ores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los principios Fundamentales del Movimiento 
~acional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de ecIeslásticos. . 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cia!. de la Mujer, sálvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por derechos 
de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis~ 
Uvo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concursO-opo
si.ción presentarán ' sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstooen el artícu
lo 66 de la. Ley de Procedimiento Adininistrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, elq)re58 y detalladamente, que en la 

. fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas losrecibo.s justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación .de expediente. 

'\ Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas fQrmu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado lie la 
Universidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la fecha de las mencionadas propuestas. los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones '! requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocim:ento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
M8idrid, 11 de septiembre de 1~6'7 .-P. D., José Hernández 

Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se deelaran admitidos y excluidos 
al concurso de traslado de Maestros de Taller de 
Escuelas y Artes Aplicadas y Oficios Artís1icos a 
los Señores que se mencionan. 

Finalizado el plazo de adm!siót de solicitudes para tomar 
parte en le concurso de traslad() para cubrir vacantes de 
Maestros de Taller existentes en varias Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Al'tísticos rué convocado por Orden ministerial de 
23 de mayo del corriente año (<<Boletin Oficial del Estado» de 
7 de junio) y de conformidad con lo determinado en la norma 
quinta de la convocatoria. 

Esta Dirección General ha reSUElto declarar llidmitid08 y ex
Cluidos al citado concurso de traslwo a los siguientes Sf'fiores: 

AdmitiCÜls 

Paca. cC1Il'Pinteria aortistica»: CoJtreras Ferrer, don Antonio. 
Para «Galvanoplastia»: Salazar García, don Antonio. 

Excluidos 

Montellano Cooo, don Juan J05é, porque la enseñanza de 
«Forja», única de la que acredita haber sido titular, no es aná
loga a la de «Galvanoplastia» que solicita, según el cuadro de 
analogías aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre de 
1963 (<<Boletín Oficial del Estado» ce 12 de octubre) . 

El aspira..."l,te excluido, si COillSider" infundada su exclusión, po
drá reclamar contra la misma ante esta Dirección General den
tro del plazo de los qUince días hálliles sigUientes al de publica
ción de esta Resolución en el «Bolet:n Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y e·fectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afío.l. . 
Madrid, 2 de septiembre de 1967 -El Director general, Grati

niaJlO Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de EnseñaIlZa y Fomento de las Bellas 
Artes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria . por la que se convoca a con
curso de traslado la cUedra de «Historia de Amé
rica en la Edad Moderna y Contemporánea» de la 

. Facultad de Filosofía y Letras · de la Universidad 
de Sevilla. 

Vacante la cátedra de «Historia de América en la Edad Mo
derna y Contemporánea» de la Facultad de FilOSOfía y Letras 
de la Universidad de Sev1ll'a, 

Esta Dirección General ha' resuelto : 
. ~ 

1.0 Anunci·ar la mencionada c~tedra. para su provisión en 
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglO 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 <le abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos numerarios de disciplina igual o eqUiparada en ser
vicio actlvoo excedentes y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta . 

3.° Los 68Ptrantes elev·arán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servido, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28) , dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto y con Informe del Rectorado 
correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia voluntaria deberán preoentarlas directamente en el 
Registro General del Ministerio o en la forma que previene el 
artículo 66 de la Ley de Procedin:iento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos &.fios . 
Madrid, 7 de septiembre de 19f17 .. -EJ. Director g,eneral, José 

Hernández Díaz. 

Sr . . Jefe &! la Sécción de Universidades. 


